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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN ST IT U T O  ESPAÑO L DE M ONEDA E X T R A N JE R A

C am b ios de m o n ed a  p u b lica d o s  el d ía  17 de febrero  de 1948, d e  a cu erd o  c o n  
la s  d isp o s ic io n e s  v ig en te s

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE ( i)

Compra Venta Compra Venta

Francos ........................................................
Libras .............. ........................... ................
D óiares ........................................................
Liras ........................... ................................
Francos suizos ............ ................. ..........
R ehhsm ark ..............................................
Francos belgas ...................................... .
F lorines .......................................................
Escudos .......................................................
Besos moneda legal ...............................

A uxilio lam iliar ............................
Turism o ............................................C oronas suecas ......................................

Coronas noruegas ................................
C ororas danesas ..................................
Besos ch ilenos ........................................

44»—
i °,95
3 ,12

253»—

2 5 —  
4 1 1 ,6 0

43» 5®  
2,60

3*°4
• 2,295 
^5»7°

45»—
11 ,2 2

3 .*«
25c*>35

25.60 
4 2 1,9 0

44.60 
2,66

3 . ‘ »

2»35
36 .60

66,—
16 ,4 0

379 .50

6 5.25

4.07
3.99

67,65
16 ,8 1

389,—

66,90
4 ,10

(1) El cam oio oficial prelerente es aplicable a Las operaciones por concepto de 
«Turism o» 0 «Auxilio fam iliar» Acuerdo d f Consejo de M inistros de 8 de agosto de 1946

MINISTERIO DEL EJERCITO  

Dirección General de Transportes
I?.l Exorno. Sr. Mi astro  del Ejército 

ha dispuesto se :cel^b»'e el conculco nú- 
filero 114  para la adquisición dv material 
Cluvrol-et, con arreglo a los pliegos''de 
condiciones técn.:cas y legales establecidas 
para el mismo.

Dentro de U's quince d¿as siguientes a 
la publicación de este concurso en el 
«Diario Oficial del Ministerio del E jér
cito», los lidiadores que desean concurrir 
a él presentarán en e] almacén central ele 
este Servicio, calle de Granada, 53, Ma
drid, muestras de los ' matenah-s que 
piensan ofrc-cei para efectuar las pruebas 
necesarias, acompañadas de la relación 
de las mismas, en duplicado ejemplar, y 
si no les filtra posible entregarlas per su 
gran peso o volumen, expresarán deta
lladamente las condiciones de fabricación.

P ’cho concurso se verificará en la s?da 
de actos de dicho almacén central, a las 
nueve y*media dqí día 16 de marzo de 
194S, ante d  Tribuna) reglamentario.

Durante media hora ol Tribunal admi
tirá todos los pliegos que se presenten y 
estén ajustadas al modelo.de proposición 
que a continuación se detalla. Dichos 
pliegos serán presentados por escrito en 
sobre cerrado, cuya apertura se verifica
rá una vez transcurrido dicho plazo.-

El Tribunal podrá exigir todas las. ga
rantías qu- estime precisas para acredi
tar. la personalidad de los oferentes.

Sólo se admitirán proposiciones direc
tas a los propios fabricantes y almaoe. 
nistas, y de ser formuladas por apodera
dos o representantes, éstos deberán.exh'- 
bir el poder, notarial a su . favor.

Las ofertas podrán hacerse por una 
sola pieza o material o por un grupo de 
ellos.

Los pliegos de condiciones legales y 
relaciones de' material, que no se.publi
can por su gran extensión, están a dis

posición del que lo solicite en las Ba
ses de Parqm s y Talleres de Automovi
lismo de la Península, Jefatura de Auto
movilismo Regionales y en la Dirección 
General de Transportes, • en los días y 
horas usuales de oficina.

El concurso s e , celebrará con arreglo 
al Reglanv nio provisional para la con
tratación administrativa en el Ramo del 
Ejérc'to (aprobado por Real Orden Circu
lar de 10 de ener0 de 1931, <(C. L.» nu
mero 14, y demás disposiciones comple
mentaras).

Los gastos de los anuncios serán sa
tisfechos, a prorrateo, entre los adjudi
catarios.

Cítese, a todos los efectos, el número, 
del • concurso.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n *

Don   (nombre y apellidos), domi
ciliado en  ...... ,.calle de ....... núm ,
e.n nombre propio [o como apoderado le
gal de ....!.), hace presente:

i.° One enterado del anuncio inserto 
en  -I B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O  y «Diario Oficial del ^Tmisteno 
del Ejército)) y de los pliegos de condicio. 
nes técnicas y legales que han de regir 
en el concurso número 114 para la adqui. 
s ción de material Chevrolet, se compro
mete y obliga, con sujeción a las cláusu
las de los mismos, a. su exacto cumpli
miento.

2.0 One ofrece .......  (materiales en nú.
mero .y letrja) al precio de pesetas .......

.(detalle per unidad en número y  letra).
3.0 Que a esta proposición une el res

guardo o carta de pagó, importante .......
(en letra) pesetas, que justifica el depó
sito hecho con arreglo al pliego de con- 
d’cienes legales.

4.0 DetalL de los documentos que une 
a esta proposición, en la qüe se hará 
constar el mayor número de característi
cas de material o pieza que se ofrece,, de.

tallando no sólo las de funcionamiento 
sino las de los materiales empleados, cu. 
ya comprobación puede hacerse en los 
¡ahora torios.

5.0 Lugar de fabricación y nombré 
del fabricante o razón soc'ia!.

6.° Fecha y firma-del licAador 0 per-* 
son a que legalmente le represente.

N o t a .— Las ofertas se extenderán en 
pliego de papel sellado de la clase sexta*

Machad, 12 de febrero de 1948/’

7 S 4 - O .

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE  
CUENTAS PARA EL RAMO 

DE CORREOS

Edicto 

Don Félix Carbajai Riego, Delegado del 
Tribunal de Cuentas de Correos y Te
lecomunicación.
En cumplimiento de lo que dispone e) 

artículo S9 y demás concordantes y conu 
plem-entarios del Reglamento de esta es
pecial jurisdicción, por el presenta se 
llama y cita al que fué Jefe de Negocia
do de segunda clase del Cuerpo Técnico 
de Te!tcomunicación, encargado de la 
estación telegráfica de, La ILrm igua (Go. 
mera) en julio de 1935, don Calixto Ruiz 
Sánchez (y en caso de su fallecimiento 
a sus iTr'ederos), para que comparezcan 
a las once horas de.1 día nueve de marzo 
'de mil novecientos cuarenta y ocho en 
local que ocupa e*ta Delegación en el 

• Palacio de Comunicaciones (planta sexte) 
para ser practicada la liquidación provi
sional de presunto alcance (determinada 
en el articulo Sc> cLl aludido Reglamento 
de 16 de julio d=e 1935) en el expediente 
.admin.strativo-judiciul que sobre reintegro 
al Tesoro eje 3.810,20 pesetas (tres mil 
ochocientas diez pesetas coa veinte cén. 
timos) vengo instruyendo a causa del des. 
cubierto habido en los fondos del servicio 
de g\ro telegráfico y servicio de reintegro 
de telegramas en aquella estación tole, 
gráfica de La  Hermigua el día 25 de jiu  
lio de 1935.

También se le llama? c ‘ta y emplaza 
para recoger (acto seguido de terminarse 
la práctica d'e la liquidación provisional) 
v contestar el correspondiente pliego de 
•cargos que s í les tendrán formulados, 
bajo apercibimiento de que en caso de no 
recogerlos -dentro del término de d5£z 
días de emplazamiento y contestarlo 
dentro del témvno de quince días, serán 
declarados rebeldes, con.t:puará el proce
dimiento sin su audiencia y íes pararán 
las demás consecuencias y perjuicios a 
que hubiere lugar.

Dado en Madrid a siete de febrero de 
mil novecientas cuarenta y ocho.—El De, 
legado, F'clix Carbajai Riego. 1 

30S—O,

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS PARA EL RAMO 

DE CORREOS
Edicto

Don Félix C arbaja i Riego, Delegado 
del Tribunal de Cuentas en la Direc
ción General de Correos y Teleco* 
municación.
En cumplimiento de -lo que disponen 

los artículos 89 y 165 y demás concor* 
dantes y complementarios del Regla*



Anexo único.-P agina 462  17 febrero 1948 B .O  d e l  E .- N ú m . 4 8
mentó de esta especial jurisdicción, per

presente se llama y ciid al que Lié 
Repartidor del Centro de V:-. .enría don 
Donato Almazán Dom-ingu (y en caso 
de su fallecimiento a sus dv rederos),  
p a r a 'q u e  comparezca a las once horas 
del día S de marzo de inyS en <1 local 
que ocupa i-stu Delegación''» en d  Pala
cio de Comunicaciones (p anta sexta), 
para  ser practicada la liquidación pro
visional do presunto alcance (determina-' 
da tn el artículo Scj del a ludido R egla
mento de j ó  de julio de 1935),  en- ex
pediente administrativo-judicial que con
tra ¿1 mencionado Repartidor de Telé
grafos vengo instruya ndo sobre reinte
gro al Tesoro de mil doscientas tres pe
setas  0011 cinco céntimos (1.203,05 pe
setas) a causa de la desaparición d i 
importe del giro telegráfico núm. 55?, 
impuesto en Palm a de Mallorca el día 20 
¡de agosto de 1935 para don Pedro Ortega 
cu Valencia, cuva desaparición tuvo lu
gar , el día 21 de la mesa próxima ia la 
ventanilla de pagos.

T am bién se Je llama, cita y ern plaza 
¡para recoger (neto seguido-de terminarse 
la práctica de la liquidación^ provisio
nal) y contestar el correspondiente plie
go de cargos qiip se "le  tendrán formu
lados, bajo apercibimiento de que en el 
caso  de no hacerlo dentro del término 

* de diez días de su emplazamiento será. 
- declarado rebelde, continuará, e! procedi

miento sin su. audiencia y le pararán las 
dem ás consecuencias y perjuicios a qtu- 
hubiera lugar.

D ado en Madrid a cuatro do febrero 
de mil novecientos cuarenta y ocho.— 
El Delegado, Fé l ix .C arb a ja l .

2S7— O.

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE 
HUELVA 

Secretaría de la J unta Administrativa
Cédula de notificación

Desconociéndose el actual d(,m.cilio de 
Ana Ojeda Pérez', % que últimamente lo 
tuvo en la Casa Rectoral, de 'Gorrión 
<ie los Céspedes (Sevilla), se le hace 
saber que p o r 'e l  ilustrísimo señor De
legado de Hacienda, usando de la fa
cultad que- le confiere <d artículo sexto 
■uei Decreto de 10 de /noviembre de 1945» 
se ha dictado con fecha 8 de enero pa
sado en el expediente núin. 505/47, por 
aprehensión de 5,500 kilogramos de café 
tostado en grano, el siguiente acuerdo ¡

11o * Declarar la falta de defraudación.
2 .0 Autora : Ana Ojeda Pérez.
3.'* Imponer como pena la multa de 

( "* rvi pesetas, como triplo de los dtre- 
- < s defraudados, que satisfará en pía. 

y.) de quince días, pues en su defecto 
>e decretaría la'prisión de insolvencia d<d 
artículo 27 d'e la Ley Penal, a razón de 
un día por cada cinco pesetas-, de muUa 
v ñor la diferencia entre ésta y el pro. 
d ’jcto que se obtenga en la venta.

4.0 Haber lugar a la concesión de 
premio a los aprHiensores.

5.0 1 )eclarar que no hay infracción de]
Decreto de 20 de febrero de 1942.

6.° One si? comunique'la re solución a 
!a  Fró* .ma Provincial de Taséis por si 
huH* infracción de dicha Ley ; .y

7 Notificar reglamentariamente.
Requerimiento: A dos efectos del pá

rrafo segundo del artículo 102 de la Ley 
<ie Contrabando, de 14 de tuero de 1929*

se requere a usted pera que niúnuiestc s ; 
tiene burn-? para cer < lectiva la nunta 
; ¡opuesta y presente la relación de « Mu? en* 
plazo <!•. Leycero día, bien entendido que 
su silencio se con?id- ra cenio declaración 
negativa, y en el acto, y c<>mu con.sfcuc’>'L 
c.a J e  eik>, se decretará el arresto citado.

Neta.— De conformidad con él a.riiCu. 
lo octavo de viiv.no.Decreto  ̂ para el ca-o 
de no i star conforme con t! acuerdo, 
quedo ad\ rt ‘da de qu»- puedo solicitar 
pas<- el hecho ai conocimiento dv la Ju n 
ta Administrativa de <.sta DH-eganón ue 
Hacienda, que radie* tn calle Y’Larde, 
número j , en el plazo de cinco días há
biles y contados ciysde el siguienu a la 
uisirc'ón de e>tn cédula en los periódi
cos oficiak-s, transcurrido el cual qindará 
firme, sin que contra el mismo quipe 
recurso alguno.

1 iuc'.víi, 6 de febrero cb- — El S* -
C!T*Eario de la Junta, F 'm a n d o  Díaz.— 
Vróio bueno, d  Delegado d? Hacienda, 
\ \ ! a  Hidalgo.

307—O.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GUIPUZCOA

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

Edicto

DcbTndo celebrarse el día* 9 de mar
zo cíe 1048 Jurua Administrativa de Con
trabando v Defraudación, por aprehen
sión de un coche marca «.Lancia», con
tra Wladirmr CüaiUzeff, cuyo úTirio do. 
mieibo conocido en España es en. Fu^n. 
terraLía, HoL-J Concha, so le cita por 
medio de este edicto m  e! B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , adviniéndole 
que en éaso de no concurrir lt pararán 
los perjuicios a que hubiese lugar.

San Sebastián, 5 de febrero de 1048.— 
El Presidente de ia Junta , j£>s¿ Mozal. 

309— O.

AYUDANTIA MILITAR DE MARINA 
DE SAN VICENTE DE PRAVIA 

Juzgado de Instrucción
Edicto

Don Aptonio Reyes nchaca, Ayudan
tê  Militar de Marina y Juez Perm a
nente de San «Esteban de Pravia ,
H ag o  sáber :  Que en este Juzgad o se 

instruye expediente adm inistrativo con 
motivo d̂  1 salvamento dei pesquero de
nominado ((Fina Panera», fo io 1338 de 
la lista tercera de la matrícula de San- 
toña, realizado por el vapor «1E 1 Gaite
ro» de l a , matrípuíla de Gijón en la ma
drugada del día . S de judo  último a 
20 millas de 'San E s L b a n  de Pravia.

Lo  que se hace público para general 
conocimiento y para que, a tenor d.e- lo 
dispuesto en el a rt íc u lo  27 del título adi
cional a la iLey dr Enjuiciamiento Mili
tar de Marina, todos aquellos que se' 
consideren interesados en .a tramitación 
del referido e*pedi< nte puedan alegar 
cuanto les convenga ante este Juzgado, 
dentro del plazo de treinta días, a ^orp 
tar d e la  publicación d*- este edicto en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O . *

Dado en San Esteban de, Pravia a los 
veintiún días del mes de noviembre de 
nd:l novecientos cuarenta y  siete. —  El 
Jifez, Antonio Reyes.  ***

3 22— O.
1 *

* *

A Y U N T A M IE N T O  D E M A D R ID  

A d m in is t ra c ió n  de R e n t a s  y E x a c 
c iones

Impuesto  i e b í  t'onsiunc's j r .si de
im jo  y arbitrio can iin no ' fiscal sobre 

con su mirto ¡íes.— Edicto

P o r  vi progenie se requb. ro a  R s  s eño
ra/ q ue  a con t inuac ión  >e exp res an ,  c u 
yos domici l ios  se dc>cu!n<e¡!,  en  des 
cubier to  con <1 Eximio.  A yu n ta mi c n r u  
por los deroqhi ' s  1.1; i Im pu e s t o  s ‘ l v  C u t e  
s u m os  y Servicios  de Lujo  y ar te t r io con 
bn  no lrócy¿* Mibrc c o n s u m i c i ó n ^ ,  co
r r espond ien t es  a h > pues tos  o a pa r a t o s  
de e n t p  ¡ani me  uto i n h a l a d o s  en la vía 
públ ica en des v<Tiznas Celebradas en 
nues t ra  capi ta l  dm-.mtc la . p ag ad a  t e m po 
rada ,  p:u a que vompar-  / c a n  en '•'i piaz<- 
de qu i nce  d ía s , -po r  >í o p<«r medio  <.!-• sus  
iapresentan'u-s  b-galc^, vi) H N»guca' . ! . \  
d ! í mpiK?!o  ci ia io d»‘ !a Adm:ni>l j ‘/ic¡óu 
*Iv Ri .nms  y E x a n  io u t s  te a i le d . i  Cer.- 
do d(i Pia>e:uv; ' i , ' n ú m e r o  1 ). en hor as  do 
nn- . \ e  tl doce y ni dia dv la mañana, pnra 
b c e r  ( ivetivos tales ■d!e>ciibií-i’tos ; advir* 
liéndose q u e  de ik> ¿uend-- r c] presente 

, r'-querimieníp en el plazo lijado incurri
rán -.n los recargos reglamentarias, pro- 
c-dién-b >e a su cobro por la vía de a p re 
ndo,  todo ello de c on fo rm  dad con lo que 
r;reccptún é! brótatelo de Recaudación 
vigente.

R m . a c í ú x  oi.i-: s i :  c i t a  

])o)i l \ ' d r o  Campo: ; .  — Expcdient? 
truído po¡; acta úe inspa'c óa bajo  ci nú
mero (>412/47. por m>ielac ión de carrou- 
sell volador < n \ j  \ >a 'j( na de Nuestra 
Señora úcl Pilar. Descubierto : 43,75 pe* 
?etas, según liquidación aprobada por 
la Excm a. AicaKiia Prc?idencia en 11 de 
noviembre á<  1 <447.

Doña Joaanum Díaz. — Idem i\l, núme
ro 5879/47, !>¿ir «La Muri-na», vt;rbr na 
do Nuestra Señora de la Paloma. Des
cubierto; 199,18, impui'sto Consumos 
v Servicios de Lujo / y 84,59 ^  ar-  
birrio no fiscal sobre consumaciones. To
tal, 253,77. Aprobada la iiquidación por 
Decreté de 4 de (.X'tubre del pasado año, 

Don José Fernández.  — Idem id /  n ú m e 
ro 5495/47, tiro al blanco, verbeha de 
Nuestra Señora del Carmen. Descubier* 
t o : 50 pesetas. Decreto do, 4 de septiem
bre de 1947.

Doña María Fernández.— Idem  fd. nú* 
mero 56.15/47, puesto de refrescos, ver
bena de San Cayetano; Derechos: ‘ Im
puesto Lujo, 92',28 pesetas, y arbitrio no 
fiscal sobre consumiciones 46,14 pesetas. 
Total,  138,42 pesetas. Decreto de 29 de 
septiembre de 1947.

Doña Antonia GonzáUz.— Idem fd. nú
mero 6422/47, tómbola, verbena de 
Nuestra Señora del Pilar. Derechos : 
62,50 pesetas. Decreto Alcaldía-Presiden
cia de 10 de noviembre de 1947.
 ̂ Doña Muría González.— Idem id. nú
mero 5812/47, puesto de refrescos, ver-* 

' bena de San Cayetana). Derechos : Im
puesto, de ‘ Lujo, 92,28 pesetas, y arbitrio 
no fiscal, 46,14 pesetas. Total, 138,42 pe
setas. Decreto de 29 de septiembre del 
pasado año. *

Doña Mercedes Mata.— Id'ni id. nú
mero 6411/47, museo taurino, verbena 
de Nuestra Señora del Pilar. Descubier
to : 62,50 pos'tas Decreto de 10 de no
viembre último.

 ̂ Don 'Francisco Muñoz. —  Idem id. nú
mero 4458/47, barraca «Casa de la Risa*>,
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.verbenas do S n ít F ern an do y San A n to
nio do la F lorida. D escubierto : *437,50 
poseías. D ecreto A lcald ía-P resid en cia  de I 
0 do díicierubro próxim o pasado.

D on A m onio  O rtiz .— Idem  id. núm e
ro 4971/471 carrousell «Trineo Español», 
verbena ele San Juan y &an P e d r o .. D es
cubierto * 562,50 p S'.tas. D ecreto de 1̂  
m ism a focha qu e el anterior.

Doña Margarita P o y .— Idem fd. exp e
dientes núm eros 4423/47 y 4457/47, ha., 
ira ca  «Palxdlón de Fenóm enos», v e rb o -. 
ñas de San A ntonio v San  Fernando. 
D escubierto- : 56,25 y 62,50 pesetas, res
pectivam ente, D ecreto de iy  de diciem 
bre próxim o pasado.

M adrid, 6 de febrero de ’.yaS.— El S e 
cretario, M . Betclejo.

219— O . '

EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO  
I)E GRANADA

Concurso

N o habiéndose form ula ió n ingun a r°" 
c lam ad o »  con tra el acuerdo corrtspon - 
yl’c.nte, con sujeción, a las condiciones' y 
presupuesto de necesidad'.s, qhe constan 
en el expedien te obrante en la Secretaría  
M unicipal, durante el plazo de vein te 
ticas, a p a rtir .d e  la inserción dri présen
le anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D Q , hasta las doce horas del 
que finalice, se adm iten proposiciones 
para «i sum in istro , por m ayoristas, de 
drogas, productos qu ím icos, especialida
des, e tc ., necesarios para la F arm a cia  
M unicipal, debiendo con stitu irse previa
mente un drj>ÓMto provisional, en efecti- 
\o, valores del Estado al tipo de cotiza
ción o céd'uUs de C réd ito  L o cal, por 
im porte de qu 'noe mil pesetas.

G ran a d a , 6 de febrero de 1948.— E l  A l
calde (ilegible),

215— O .

EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO  
Dfc GRANADA

C oncurso

N o habiéndose form ulado in'nguna r e* 
clam ación  con tra  el acuerdo correspon
diente, con sujeción  a las condiciones y 
presupuesto de necesidades, qu^ con stan  

el expediente * ob rante en  la S ecreta
ría M unicipal, du ran te  el plazo de vein te 
días, a p artir d e .la  inserción del presente 
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , hasta  las doce horas d^l 
que fin a lice , se adm iten proposiciones 
para el su m in istro , p or m ayoristas, de 
apósitos, con destin o a la B en eficen cia 
M unicipal, debiendo constituirse previa
mente .un depósito p rovision al, en efecti
vo, valores del E stado al tipo de coti
zación. o céd ulas de C réd ito  L o cal, por 
importe de tres mil pesetas. •

G ran ada, 6 de febrero de 194S.— E l A l- 
• calde ( ‘ legible). * *

216— O .

EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO  
DE JAEN

El A lcald e de Jaén,
H ace saber : Q u e  en cum plim iento de 

lo acordado por la JvxCma. C om isión  
Perm anente, se convoca concurso dv m é
ritos para proveer la plaza vacan te  de

Oficial  especia l!*1.;» de los servicios eléc
tricos, mee/micos y cL transporte, dotada 
con ei hab'.T anual ce  7.500 pesetas y 
qu 'n qucnios del 10 por 100.

L a s  instancia? v documentes se pre
sentarán en vi R egistro  General durante 
<■[ plazo ríe tre ’nta días naturales si" 
guíenles al de  inserción de esta convoca
toria en U B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

L o  que se hace  público para gc-nera! 
conocimiento.

Jaén, 6 de lebrero de 1948.— E l A lcal
de (ilegible). . . .

2 1 ; r - O .
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AYUNTAMIENTO DE LA CORUÑA

A n un cio

T u d a  vez que no ¿e h* interpuesto  re
c lam ación  a lgu n a ,  a tenor de lo <1L- i 
puerto por O artículo  26 del R e g ia m e n l  i 
lo de C o n tr a to s  m unicipales,  c o n tra  'ios | 
a c u 'r d u s  <10 exce len tís im o A y u n ta m ie n 
to pleno, do ve:ni:trés do abril y nueve 

de  dic iem bre del próxim o p a sa d o  año, 
y por los *que ?e aprueba  el pliego de 
condic iones económ ico -  a d m in is tra t iv as  
q u e  han de se rv ir  de base  al arren da
miento mediante con curso  público de ios 
servic ios de  bar,  ^restaurante  y p \ a y a , ; 
en el balneario  m un icipa l  de  R iazor ,  * 

E s t a  A lcald ía  ha ce  público, para g e 
neral conocimiento, q u e .durante los 
treinta  d ías  hábiles 'Siguientes al d e  la 
publicación del corresp on dien te  en u n cio  
en d  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  se pueden presentar en el R e 
g is tro  general de entrada  de  la S ecre
taría m unicipal los op o rtun os  p liegos ,  
du ran te  las horas de  diez  a  d o ce  y  t re i iú  
ta  m inutos .

La»s fianzas, p ro vision al y  d e fin itiva , 
serán , resp ectivam en te , d e  2.500 y  d e
20.000 p e se ta s; estarán  co n stitu id as en 
la  D e p o sitaría  m u n icip al o en 'la S u c u r
sal de la C a ja  G en eral jde D e p ó sito s , en 
e sta  p ro vin cia , y podrUfe a d op tar c u a l
q u iera  de la s  form as acftnitidas por, el 
R e g la m e n to  de 2 de ju lio  d e  1924.

L a  ap ertu ra  de p liegos tendrá bugar 
en el salón de sesion es de la C a s a  C o n 
sisto ria l, a las doce .horas del p rim er 
d ía  laborab le  siguien t^  a l en q u e  * ter
m ine eü p 'lazo*de p resen tación  de p lie
g o s , y  por el N o tario  a qu ien  en tu rn o 
corresp on da.

E n con trán d o se  el p liego  d e  co n d ic io 
nes a d isp osició n  del p ú blico, d u ra n te  
la9 m ism a s h o r a s .y  período de trein ta  
d ía s  q u e  y a  se d*-ja señ alad o , en el 

* N ego cia d o  d e  P o lic ía  d e  la  S ecre ta ría  
m u n icip a l.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

D on  ........ , vecin o de ..........  h ab itan te
en la calle  ........ . n ú m ero  ........  enterado
del an u n cio  p u b lic a d o  en el É O L E T . N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  corresp on 
dien te  al d ía  ........ , y  del p lie g o  de con
d ic io n e s ap rob ad o por el exce len tís im o  
A y u n ta m ie n to  de  L a  C o ru ñ a  para con
tra ta r  m edian te co n cu rso  pú blico  la  ex
p lo tació n  de los servicios dq restau ran - 
te, bar y .p laya  defc R iazop, se co m p ro - 

1 me te a lle'var a cab o dicha exp lo tació n  
en la s  con d icion es que sé' exp resan  en 
la  M em oria a d ju n ta , o frecien do la su
m a d e  ........  p esetas a n u ales (en 1-tra)
(o la participación de ........  por ciento
sobre 'os in greso s bru to s qu e  produz- 

« ’ /

:an la exp lo tació n  d e  todos lo s  ■servi
d o s) . (D e  ser o tra  la fo rm alid ad  d a  
>ago deberá c o n sig n a rse .)

F ija  la  duración, d e  e s te  co n tra to
:n ...... . a ñ o s.  •

S e  con sig n a rá  a continuación la s  re
muneraciones m ín im as q u e  p ercib irá  p or 
jornada  h ga l  d e  tra b a jo  y  p o r  h o ra s 
extraord in arias  el personal q u e  h ab rá  d*> 
ser em p lead o  en io s  d iv e rso s servic io*  
que son ob jeto  de este  con cu rso , en  
forma s igu ie n te ;  r

O fic io  y  c a te g o ría  P e s e ta s

......... * ...............o o ,. .e « 4
C. . .  - C ,  . . « o . . * . .............. .4 .e e«««*«e> 4

L a s  h o ra s  e x tra o rd in a ria s  en lo s  d fe s
festiv o s ........  p e se ta s .

L a s  h o ra s e x tra o rd in a ria s  en Jos d ía s
no festivos pesrtas. .

v. A lcald ía  do la c iu d a d  de L a  C o r u ñ a  - 
a d ie c isé is  d e  d ic ie m b re  d e  m il nove* 
cien to s cu a re n ta  y  ocho*
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AYUNTAMIENTO DE LA CORUÑA

A nuncio

F -ta  A lcald ía  hace público, p a ra  ge 
m í al conocim iento, q u e  la  C om isión  M u* 
ificipal Perm an ente, en sesión d e  2$ del 
m es de diciem bre del p róxim o pasado 
año, aprobó 1̂ p liego  dfe condicione*. téc
nicas y  a d m in istra tiv as qu e  habrá, de 
servir de base al concurso de cu m in is- 
trg de «bocas de incendio y  ck¡ lo s ma*> 
teriales precisos para su instalación».

L a  apertura de p liegos tqndrá lu g a r  
a las doQa.,horas ctel sigu ien te  día  hábil 
al en qu e term ine t i  p lazo de presenta
ción de proposiciones y  por e l Notario a 
quien en turno corresponda.

* L a s  fianzas provisional y  defin itiva seu 
rán , respectivam ente, de 5.000 y  de
10.000 pesetas ; la  prim era estará  con s
tituida en m etálico  y  la  segu n da podrá 
estarlo  en cualqu iera  de la s  fo rm a a -q u e  
establece e l vigen te  R eg la m en to  de con
tratos m u n icipales y  disposiciones com 
plem entarias.

E l antedicho p liego de condiciones es*, 
tará  de m anifiesto en e l N ego ciado d.e 
Po licía  de la  S ecretaría  m u n icip al d u 
ran te los vein te días hábiles siguien tes 
a f  la  publicación ,del correspondiente 
anuncio ,en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y  durante la s  horas d e  
diez a  doce y  trein ta  ihtnutos.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Señor Alcaldé^presideqte del excH entí* 
sim o A yun tam ien to  d e  L a  C o r u ñ a :

D on ............ vecino de  , habitante
en la  calle  <!_•    se ^ha enterado dril
anun cio publicado en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  del día ........  y de
las , condiciones, tanto técnicas com o ad .̂ 
m in istrativas, qu e figuran en el pliego 
de condiciones aprobado por el excelentí
sim o A yun tam ien to Pleno en- .........  para
adquirir bocas de incendio y sus corres- 
pbnmenres m a te ria le s  accesorios, • y, fn  
su  consecuencia, se com prom ete a .............

A djuntándose • los , siguientes dpcum eiw 
tos : . . . . . .

( F ’ cha y 'f irm a .)

En el sobre se .hará figurar, por el 
anverso : «Señor A Da 1 He-presidente de)
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E xcm o. Ayuntam iento de La  Coruñn» ; 
por el rtverso : «Para optar al concurso 
de suministro de bocas de incendio y sus 
materiales accesorios».

L a  Coruña, 2 de febrero de 1948.— F 1 
Alcalde,  Alfonso M il in a .  2*26-0.

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA
L a  Corporación .Municipal,  en sesión 

celebrada el día 21 de enero pasado, 
acordó anunciar segunda subasta, por ha .  
h«?r quedado desierta !a primera, del so
lar,  propiedad de la C o r p o r a c ó n ,  seña- 
.ladu con el número 13 d'y la m anzana 
lim itada por la carreiVra de Valencia, ' 
avenida del Ferrocarril y calle de Fueros 
dd A ragón. . ,

L a s  condiciones de esta subasta son las 
m is m a s  que s- publicaron en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del día  
14 de diciembre de 1947.

Zara goza ,  3 de febn.rc de 194S.— El 
A lcalde (i’ e g ib l ' ) .— P. A. de S. E . ,  el 
Secretario  general (iegible). 214— O

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA 
DEL PANADES

 Anuncio
Se anuncia  subasta p ú b l i c a  p a ra las 

ob ra s  de pavim entación, aceras  y a lean- 
•Ktrillado do la calle del C o n r  rcio, bajo 
<1 tipo de 757.709,43 pesetas (setecien
tas cincuenta y ¿icie  inil setecb n tas  nue
ve pesetas cuarenta y tres céntimos}, 
con arreglo a! proy-.ctu obrante en la 
S e e r  torio Municipal y a la rectificación 
del m ism o acordada en sesión de 15 de 
enero próxim o pasa<lo.

L a  subasta  se-1 celebrará en *!a C a s a  
Consistorial el día - vigésimo lpáb\ a con
tar del siguient* al d^  la inserción de 
(:■ s te a n u n c > o e n ol B () L  E T I N  O  F 1C I  A L  
D 1E L  E S T A D O ,  con arreglo  a las rior-* 
m a s  s ig u ie n te s :

1.a L.»s proposiciones se presentarán 
en la Secr- t a n a  del A y u n ta m ie n to ,  den
tro de*’ plazo com prendido entre el día 
d e  publicación  del anuncio e.n el B O -  
a jE T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y el 
anterior a la su b a sta ,  am bos incíusi-  
ve, de d h z  a trece lionas, bajo soorer 
cerrado a satisfacción del presentador,  
debiendo hallarse su scr itas  por tos lic i-  
tadoras o qu ie n e s '  les representen, m e
diante poder bastant* ado por Letrado 

con ejercicio  en esta  villa.
2.a L a s  proposiciones irán a co m p a 

ñ adas d- resgu a rd o  a cred itat ivo  de  ha
ber con st itu id o  en la C a j a  Municipal 
o  en ’la d e -D e p ó s ito s  del E sta d o  la fian
za provisional del d o s  por c ien to  déd. 
tipo, de licitación, la cual deberá  c o m 
pletar el adjudicatario ,  com o fianza de 
finitiva, hasta  el cu a tro  por c iento  del 
romiafe.

En lo no previsto en el p’’iego  de 
con dic ion es regirán los preceptos de  1a 
L e y  M unicipal,  R e g la m e n to s  p a ra  su 
aplicación y disposiciones c o m p le m e n ta 
rias.

V il la fran ca  del Panadós a  seis d e  fe
brero de  mil nov-cie-ntoi c u a re n ta  y  
o ch o.— E l  A lc a 'd e  (-ilegible).

 M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

D o n ’ con domicil io  en en
n o m b re  propio  o e n representación
d e  ........ . se com prom ete  a realizar las
obras de pavim entación, acoras y a lcan 
taril lado de la calle del C om ercio ,  con 
su jeción  r ig u r o s a  a  los p l iegos  d e  con

diciones de esta subasta  y a la ''egisla-
ción v ig '-n tv , por la caintidad de ........
pesetas (en letras y c ifras).

(F e c h a  y tirina dol p ro p ín en te .)
227— O

INSTITUTO NACIONAL DE ENSE
ÑANZA MEDIA DE AVILA 

Juzgado instructor
No h a b i ’ ndo comparecido en el día y 

hora señalados por este Juzgado para to
marle  declaración el encartado don T e ó 
filo Pa.ncorbo Martínez, Profesor adjun. 
to numerario de «Dibujo», n: habiéndo
se hecho cargo d ’ l oficio en que se Je 
com unicaba su suspensión de empleo, 
por la presenq se le cita y em plaza  para 
que comparezca en el término de quince 
días,  a las dieciocho horas, en el loca] 
de la Secretaría ' dv este (..entro, a íin 
do tomarle declaración ; adviniéndose le 
que, caso de incomparecencia , el expe
diente gubernativo incoado por orden de 
la 'Superioridad, seguirá sus .trámites sin 
oír a dicho ñor Pancorbo, a tenor de 
lo dispuesto en el articuló O; d«l B(gla_ 
mérito de 7 de septiembre de iqiS ,  que 
regula  <1 promhmi'TWo en estos casos.

D ic h o  plazo do quince  días se c o nt a 
rá a partir de la techa de publ icación 
de este anuncio  en el B O L L 1 I N  O F D  

| C I A D  D E L  E S T A D O .
I Avila, 4 d. b b n r o  de 1048.—  F.l Se» 
í cn-tario Julio Aciia.  —  V.° B.°, r-1 Juez 

instructor, Fulgencio Kgea Abelenda.
■316-O.

A N U N C I O S  
P A R T I C UL A R E S
JUNTA SINDICAL D EL ILUSTRE 
COLEGIO DE AGENTES DE CAM

BIO Y  BOLSA DE MADRID
Adm isión de valores a la cotización  

o fic ia l

E s t a  Junta Sindical,  en uso de las fa
cultades que le confieren el .Código de 
Com ercio  y los R eglam en tos G e n e ra ’ de 
Bolsas o Interior de la de Madrid , ha 
a c o rd a d o : *

Q u e  se admitan a la contratación pu
blica bursátil e incluyan en la coiizaC'ón 
oficia 1 de esta Bolsa de C om ercio  2.000 
acciones serie C ,  al portador, de 500 pe
setas nominales cada una, totalmente 
desembolsadas, números * 201 al 2.200, 
inclusive, que  han sido emitidas y pues
tas* en circulación por la C om p añ ía  Anó
nima ((Criado y Lorenzo».

L o  que se pone en conocim iento de] 
público en general a  los efectos opor
tunos.

M adrid , 6 de febrero de  1948.— El Se
cretario, C ar los  de la Mora Rajares.—  - 
V isto  bueno, el Síndico -  Presidente, 
E duardo ,de Aguilar .  680— P.

L O R E B A T , S . A  .
R ectificación

En el anuncio de esta entidad publi
cado en d  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del día  2 de febrero; de 1948,

• se consignó pór error que la j u n t a  g e 
neral ordinaria  de accionistas  se cele
braría  el 7 de febrero, e-n «vez del 17 
del m ism o m es. L o  que se publica 3 
efectos consiguientes.

A D M IN IS T R A C IO N  
D E JU S T IC IA

E D I C T O S
Juzgados Civiles

135
Por el presente, se hace saber al pro

c e s a d o  Eusebio  Maestra Pérez,  natural 
de C u llar-B a za  y que se m archó al E s -  
fado ibre d c Andorra,  que por auto  de  
23 de octubre último se ha declarado 
remitida la pena a que tué condenado 
por la lim a. Audiencia  de G ran a d a  en 
la. causa que por este Juzgado se le si
guió con el núm ero 84 de 1931.

Y  para que conste v sirva de notifica
ción. expido la presente  qu e  firmo en 
Baza a 2* de noviem bre de 1947.— El 
Juez (ilegible).-—El S ecretario  (i legible).  

lc>-335-*

136
Don Jesús G arc ía  Noble jas Q uevedo, 

Juez d e Instrucción accidental de esta  
C iudad y su partido.

Por el presento que se publicará en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S P A D O ,  
se cita 'de com parecencia  ante este Juz
gado a fin d,- .qi.it.* prestí* declaración en 
el sum ario que r-r. el m ism o se sigue 
con el núin'vTo 46 de 1947, Por dañ os V 
Jubones a. -chocar, a ias veintitrés horas 
del día 27 de junio últim o, en el hectó- 
meíro 3 del k ilóm etro ibS de la carre
te m general de M ad rid -C ád iz ,  el ó m n i
bus de viajeros m arca  «Federal», que 
bar?  el servic io dt M adrid-Valdepeñas- 
Jaén, contra el camión «Mercedes» que 
se hallaba estacionado en dicha carre
tera, a Fernando Ruiz C u e v a s ,  que m a 
ro frstó tener sti domicil io  en M adrid, 
habiendo resultado desconocido éste, ins
truyéndolo por medio del presente del c o n .  

tenido del artícul-> 109 de la Ley  de E n 
juic iam iento  C rim in a l,  por haber resul
tado lesionado a consecuencia  del c h o 
que mencionado.

D ado en M an zanares  a 22 de noviem 
bre de 1947.— El Juez, .Jesús G arc ía  No- 
blejas Quevedo..— El Secretario (ilegible). 

10,348.

137
D on G erardo M aría T h o m a s  S abater,   

a cc identalm ente  Juez de Instrucción 
núm ero 1 de esta capita l.

Por el presente edicto se cita, l lama 
y em plaza  a Jacinto  Palazón G om ariz ,  
de veinticinco años, cuva d em ás filiación 
no consta,  que h asta  ha cosa de un mes . 
residió en M anacot,  entre ga n d o su sal- 
voconducto expedido en Albacete  el 20 
de septiembre* últ im o, al procesado 1 en 
sum ario que se in struye  por' a n te  este 
Juzgado, bajo el r,úmero 290 del corrien
te e jercic io, sobr<- uso de n om bre su
puesto,  y cuy o  paradero se ign ora,  para , 
q u e dentro del térm ino de qu in to  día a 
contar desde el s iguien te  al en qu^ se 
pub 'iqu e  *e’ présente en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en el de 
esta provincia, comparez.ch ante dicho 
Ju zga d o  para ser oído en dicho su m a
rio, ba jo  apercib im iento  de pararle  el 
perjuic io  a que* haya lugar  en derecho.

D a d o  en Palm a de Mallorca a 20 de 
noviembre de 1947 — El Juez, Gerardo 
M a n a  T h o m a s .  —  El Secretario ,  Miguel 
O lí  ver.

10.351.


